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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. Cb) y su augusta 
Keal familia continúan sin novedad en su interesante 
sa'u'd.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las especiales circunstancias 
que concurren en D. Francisco Pala fox, vengo en decla
rar  que la gracia de suceder con el titulo de Duque de Za
ragoza , que por mi Real decreto de 27 de Abril próximo 
pasado tuve á bien concederle, se entienda con exención 
del pago del impuesto especial sobre grandezas y títulos, 
establecido en el de 28 de Diciembre an ter io r ,  y á reser
va de dar cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á i  de Junio de 18 í 7 .=R ubricado  de 
la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, José de Sala
manca.

Exposición á  S. M. la Reina.

Señora: Después de haber recorrido el estado general 
de. la Hacienda pública, y de haber presentado á las Cor
tes el cuadro fiel, exacto y concienzudo de la manera en 
que aquella se encontraba al tiempo de haberme V. M. 
honrado con su confianza , para proponer en su vista al 
poder legislativo lo que juzgue conveniente á la mejora 
del crédito y á la desamortización de gran parte de la 
p rop iedad , me ha sido preciso descender al examen de la 
organización de las oficinas creadas para adm in is tra r ,  re
caudar , in tervenir  y distribuir los fondos públicos y sa
tisfacer los empeños contraidos, ó declarar los derechos 
correspondientes á los acreedores del Estado. Y en esta 
p a r te ,  Señora , he encontrado dificultades muy graves p a 
ra. la expedita marcha de los negocios de la pública adm i
nistración.

. En primer lugar la centralización tantas veces recla
m ada ,  prescrita term inantemente por la ley de presupues
tos desde 183-5, recomendada después, v emprendida por 
varios de mis predecesores , se hallaba muy distante de 
acercarse á su realización. Por el con trario ,  la excentra- 
lidad se había organizado últimamente, y puede decirse, 
Señora, que existía mas de un ministerio encargado de la 
administración de los intereses públicos. Y prestando un 
falso culto á aquellas doctrinas cuya exactitud se halla 
fuera de toda discusión , se había establecido una centra - 
lidad íicticia que duplicaba imperfectamente las opera
ciones de la administración.

Esto unido á la multiplicidad de nuestros impues
tos y al abuso introducido de dejar siempre existen
tes establecimientos que se sustituían, ó alteraban otros 
creados con igual objeto, ó eran desunadosá la te rm ina
ción de negocios especiales con la mira de llenarlos tem
poralm ente , ha producido tal variedad de o lic inas , tal 
aumento de • empleados y de gastos, que no en vano se 
está clamando por todos los ángulos de la monarquía por 
las reformas y economías.

Ni es el aumento de sueldos el mnyor daño que origi
na e.-ite grave mal. Todavía produce otros de mas impor
tancia en la complicación de las operaciones, en la dííi- 
cullad de llevar con claridad la administración v conta
bilidad , V en la pérdida inmensa de tiempo que ocasionan.

P o r  eso, al paso que tengo ia honra de proponer á 
V. M. los medios de llevar á cabo completamente »a ver
dadera centralización en el Tesoro, he creído quesería  
imperfecta la reforma, si, procediendo con arro jo ,  no la 
abarcaba de lleno en toda la administración central para 
dar unidad, senedlez y armonía á las partes (pie ia com 
ponen.

Partiendo de e t a  principio, en lugar de las 23 ofici
nas de la admini tracion central (pie hoy existen, p ro
pongo el establecimiento de cuatro, encargadas cada una de 
los ramos esenciales en que ia hacienda pública se divide, 
á saber: D la administración y dirección general de tod.is 
bis reutas, contribuciones é impuestos y pertenencias dei

Estado de cualquier d ase :  2? la contabilidad é interven
ción : 3'í la recaudación v distribución de ios Rumos j bí
blicos : i? la deuda pública con Ludas sus dependencias y 
operaciones anejas á  la hqmdacion, reconocimiento, amoi- 
tizacion y pago. Estas cuatro partes de la admini trae.'on 
generad se centralizan con regulaiidad, y quedan á cargo 
de cuatro ge íes superiores. El ministerio, gubdividida su 
secretaría en las secciones convenientes% se reserva ia pri
mera. parte, que es la relativa á la administración y d i
rección general ; y otros tres altos funcionarios responden: 
de ia contabilidad el contador genc rd  ; ele la rceauihu ion 
y distribución el director general del Tesoro ; de ¡a deudi 
un director especia!. A* estos tres primeros íuneionano:» se 
les dota de una manera competente, elevándolos á una 
categoría digna y proporcionada . á  íin de que puedan m >s - 

tenar el decoro y la independencia propios de su impor
tante posición.

Regularizada asi toda la dirección general de la Ha
cienda en cuatro centros únicos, ha sido prenso en trar  
en las subdivisiones nerosariasí:para ir entrelazando y sub
id vid iend o la responsabilidad.

La correspondiente al Ministerio está fundada en 
principios sencillísimos: 1?, dejar á cargo de determi
nados luneionarios cada una de ias lentas , contribucio
nes o impuestos considerables y susceptib.es de grandes 
aumentos, descargándoles de Lo Ja especie de complica
ción, distracción ó embarazo: 2?, reunir  en grujios por 
analogía los ¿ impuestos y recaudaciones de poca conside
ración: 3?, subdividir los negociados, procurando siem
pre unidad de responsabilidad en cada ramo, y subord i
nar  a ge fes de negociado los elementos de ejecución.

Asi, partiendo del primer ge le responsable, ei Minis
tro ,  desciende con uniformidad la acción directiva , di- 
í midiéndose á todos los ramos di (eren tes de la pública 
administración. Desaparecen las direcciones de contribu
ciones directas é indirectas, de Estancadas y Loterías, pa
ra distribuir sus negociados con mas regularidad entre 
las secciones del Ministerio.

La dirección del Tesoro y la contaduría general se o r
ganizan sobre sólidas b ises ,  haciendo desaparecer los 
erróneos privilegios q u e ,  destruyendo la reciprocidad de 
la contratación entre la Hacienda y los particulares, in
habilitan á la primera para los actos en que deba el cré
dito en trar  como elemento, sistema erróneo y mal calcu
lado que ha producido efectos enteramente opuestos al íin 
con que fue concebido.

Por este medio se ha procurado hacer renacer el 
decaído crédito del Tesoro. Si este ha de en tra r  en el 
circulo de las operaciones mercantiles para poner en 
movimiento los cuantiosos recuisos con que cuen ta ,  es 
preciso que lo haga con buena fe , y comprometiéndose á 
sufrir la ley que imponga al particular con quien con
trate. Asi y solo asi podrá ser respetado el ciédito del 
Tesoro, y crecer y consolidarse hasta llegar á la altura 
de que las calamidades públicas le privaron.

Pero á pe ar de partir  en la reorganización de los 
buenos principios, aconsejaba la buena fe y la religiosa ob
servancia de las estipulaciones que se luciera una m en
ción expresa y term inante en favor de lo contratado exis
tente con el Banco español de San Fernando.

Cualesquiera que sean mis opiniones en teoría respecto 
á este medio de recaudación, tengo por mas sagrado y 
respetable el principio (ie reconocer las estipulaciones 
existentes tales como fueron contraidas, sin perjuicio de 
que se aprovechen los resultados de la experiencia para 
corregir en tiempo oportuno los defectos en (pie pudiera 
haberse incm riJo ,  ó alterar el sistema si se encontrase 
otro preferible.

Respecto á la creación de la dirección de la deuda pú
blica, refundiendo en ella las diferentes oficinas genera
les que hoy existen, expuse á las Cortes en su dia las 
atendibles razones en que se funda una leforma que ofrece 
economía en el gasto; unidad en los medios; garantías al 
Estado y á los particulares, y facilidades y ventajas para 
la consolidación del crédito. Lis Cortes en su dia se ocu
parán de la parte de este decreto que está reservada á su 
suprema competencia; y entonces ía imei vención de dos 
individuos de cada uno de los cuerpos eolegisladores, en 
la junta que ha de resolver todas las operación* s impor
tantes de nuestro crédito, dará mas poderosa v elicaz ga
rantía de la religiosidad con que en el as debe proceder*»*.

Réstame solo, Señora, exponer á la alia consideración

de Y. M H cuadro de (vnnomR q ,u» ( ) f ,  jv-f-, r  ; b :  tr a, 
ecouomi ¡ que si h en sulnra siguen rebej •. por f  see amias 
(fue habrán de n soltar , sienq re es de bastante im;.orl n- 
cia si se aticnd-* á que, aunque um'or (iEtribui ¡o y mas 
simplificado , habrá de desempeñarse el mismo trabajo que 
boy se presta con aquel aumento de gasto,.

Las oficinas Imy existentes cuestan á la nación lo si
guiente :

Ministerio...................................... .. 1.08?!,(Kd)
'Tesoro .  ...........................................................  7 2 1,5R0
O.ntaduría general  Id) i(i,( (■()
Dirección de directas..................................  ó 27,000
Idem de indirecta*.........................................  ó 8 i ,( ()()
Idem de a d u a n a s .........................................  (Ti8,000
Idem de estancadas.  ..................................  áf 'bO 0
Administración de Bienes nacionales.. -i 28,5 0
Junta de ventas..............................................  8 b ! ,000
Dirección de estadística.............................  I o .000
Archivos...........................................................  200,000
Dirección de Loterías...................................  880,000
Contaduría de Cruzada................. ..............  H 1,000

 ........................................................  130,770
Contada, ú .......................................................  73!),810
Tesorería ..........................................................  21 8,880
Dirección de la deuda..................................  817,000
Liquidación de c r é d i t o s  ............  38 í ,825
-Mai i m i  .............................................. 82,800
Reemplazos .  ..............................................  80,500
Cnnl.ahJj.iad de Cobernaeion.................... ú 13,000
Idem dei ministerio de Comercio v Coi

c o s ..............................   f ..........  170,000

1 l.ú'17,23ú
Las creadas para sustituirlas lo si guien le :

Secretaría del Ministerio.............................  3.73.),000
Dirección de la contabilidad......................  2 .000,0f0
Tiem del Tesoro..............................................  (0)2,000
Idem de la deuda pública...........................  1.877,000

7,301,000

Diferencia de economía.. , ..........  1.013,285
Aqui he de, declarar á V. M. que sacrificio mas doloro

so no po lia serme impuesto por mi deber que el de ver
me obligado a suprimir en la-> oficinas muchas plazas que 
han dado ocupación á otros tantos empleados , de cuya 
suerte me ocupare inmediatamente para colocarlos con 
proporción á sus men cimientos, aptitud v servicios pres
tados. El impulso que espero poder comunicar á los ramos 
do producción privada, que ha de ser el fundamento de la 
pública prosperidad , contribuirá á facilitar el úiil apro
vechamiento de su c paridad y amor al trabajo ; y si por 
desgracia mia alguno de los que he conservado, ■ creyén
dolos ios mas idóneos , no correspondiese á mi esperanza 
y al desempeño de su obligación que severamente le exigi
r é , (;adonde lie de ir á buscar los auxilios para el mejor 
servicio mas que donde reside la inteligencia especial de 
los negocios di*. Hacienda , probada por una larga prácti
ca ? Esto es lo que aligera en este momento mi pesadum
bre ; y entretanto he creído que los sentimientos d e  mi co
razón no debían ser obstáculo para la reforma del servicio, 
cuvo buen desempeño no siempre es proporcional al n ú 
mero de las manos auxiliares , sino al orden metódico del 
traba jo ,  á la acomodada división de é l , á la sencillez y 
enlace de las operaciones, á la responsabilidad respecti
va , al estímulo y á la recompensa.

Tal es el resultado que ofrece la reforma que tengo la 
honra de proponer á V. M. en el adjunto proyecto de 
decreto. Si mereciese su Real aprobación, luego que se 
halle sólidamente constituida la organización cen tra l ,  me 
dedicare á examinar la provincia! para ponerla en arm o
nía con esta, y mejorar cuanto sea dable la administración 
de la hacienda pública que la bondad de Y. M. ha enco
mendado á mi celo.

Madrid 11 de Junio de 1817.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M.=José de Salamanca.

REA!. DECRETO.

De conformidad con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, á consecuencia de lo expuesto por mi Ministro 
de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:



Art. 1? La dirección universal de la Hacienda publica, 
en sus cuatro divisiones esenciales de administración, con
tabilidad, recaudación y distribución, y deuda pública, es
taran en adelante á cargo :

La 1? de la secretaría de este ministerio.
La 2* de la dirección general de Contabilidad.
La 3} del Tesoro público.
La 4Í de la dirección de la Deuda pública.

Art. 2? La dirección de Loterías, su sección de conta
bilidad y tesorería general, la contaduría y tesorería de 
Correos,° las de Cruzada, la sección de contabilidad del 
ministerio de la Gobernación, la de instrucción publica, 
Ja dirección de liquidación de la Deuda pública, la caja de 
Amortización, la junta de venta de bienes nacionales, la 
de reclamaciones de créditos procedentes de tratados con 
potencias exlrángcras, Ja sección de atrasos del suprimi
do Real Giro, las secciones de liquidación de créditos de 
Guerra y Marina y la comisión de reemplazos de Cádiz, 
quedan suprimidas, y los negociados en que entienden 
distribuidos en aquella de las referidas cuatro únicas ofi
cinas generales á quienes por su naturaleza correspondan, 
á saber:

Todo lo que sea relativo á la d irección , administra
ción y personal á la secretaría.

Lo de contabilidad á la dirección de la misma.
Lo de recaudación y pngo al Tesoro.
l.o concerniente á reconocimientos , liquidación d de

claración de derechos contra el Estado ó pago de deudas 
creadas o por crear á la dirección de la Deuda.

Art. 3? En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior pasarán al ministerio de Hacienda para la resolu
ción Lodos los asuntos pendientes en la dirección de Lote
rías y los referen tes á la administración de la lienta: á la 
dirección de Contabilidad los de las contadurías de Lote
rías y Correos, y los de las secciones de contabilidad , de 
gobernación y de instrucción pública: al Tesoro ios de las 
tesorerías generales de Correos y Loterías, los del giro, y los 
que de las secciones de contabilidad de los ministerios de 
la Gobernación é Instrucción pública correspondan : los 
de liquidación de la deuda, junta de bienes nacionales y 
demas ('omisiones de liquidación á la dirección general de 
la Deuda.

Art. i !  Pasarán desde luego á cada una de las oficinas 
generales expresadas los empleados existentes en la actua
lidad que despachen los negociados respectivos, y conti
nuarán á la orden de los nuevos ge fes hasta que se verifi
que el arreglo general conforme al presente decreto.

Art. 5? Las direcciones de Contribuciones directas, in 
directas, Estancadas y Aduanas quedan embebidas en la 
secretaría de Hacienda, y los negociados en que entienden 
pasarán a las respectivas secciones creadas por este de- 
creLo.

De la secretaria*
Art. 6? La secretaría de Hacienda se dividirá en nue

ve secciones, á saber :
L  Negociado general.

2? De C on t. r i Lucio n e s.
3* De Impuestos.
i.1 De Aduanas.
-V.1 De Tabacos.
fíA De Sales.
7? Sello y Timbre, Correos, pontazgos, montes y fin

cas, co n t r i bu c i o nes extinguidas, a Ira sos y v a rio.
8? Ultramar. 
íH Estadística y Archivo.
Art. 7? Cada sección constará de un ge fe director, 

subsecretario en la. misma , y los empleados necesarios 
conforme á las plantillas.

Art. 8? Estos ge fes despacharán por sí y bajo su res
ponsabilidad todos los negociados en los trámites de sus- 
lanciacion y en los casos que sean de mera aplicación de 
leyes, órdenes, reglamentos ó disposiciones vigentes, y 
propondrán y acordarán con el Ministro las resoluciones 
definitivas y las que convengan en todos los asuntos 
graves.

Art. 9? En la calidad de subsecretario tendrán  tam
bién estos geíes cada uno en los asuntos de su competen
cia la firma de las órdenes y traslados, y el nombramien
to hasta la clase de oficiales cuartos de Hacienda pública.

Art. 10. Corresponde á la primera sección el despacho 
de los negociados siguientes:

Personal central y provincial de todos los ramos y 
dependencias de la Hacienda pública.

Superintendencia é indultos, casas de moneda y Bancos.
Correspondencia con ios demás ministerios y oficinas 

del Estado, y todo lo que expresamente no se halle agre- 
dado á otra sección.

A Ja segunda pertenece la dirección, administración 
general de Ja contribución territorial,  ó sea de inmuebles, 
cultivo y ganadería , con Jos trabajos estadísticos respec
tivos á ella; la contribución de subsidio industrial y de 
comercio, ó impuestos sobre grandezas y títulos.

A la tercera la administración y dirección genera! 
de los impuestos de consumos, puertas, 10 por 100 de 
partícipes, hipotecas y arbitrios existentes, con aplicación 
a 1 Esta d o , de cual q mer c I ase q u e fue re .

A la cuarta la dirección general tic la renta de Adua
nas y Aranceles y sus incidencias.

A la quinta la dirección general de la renta dei ta
baco.

A la sexta la de la renta de la sal.
A la sétima la del papel sellado, t im bre ,  documentos 

de giro , de seguridad pública, Loterías y todas las que en 
adelante se sujeten al timbre para su mas fácil adminis
t rac ió n ,  la correspondiente á la renta de correos, portaz
gos y montes y ¡Janlíos, pósitos, m inas ,  fincas del Esta
do', regalía de aposento , renta de población, todo lo cor
respondiente á atrasos de contribuciones, impuestos y ar- 
bi trios su pr i ni id os , y lo concerniente á pót vera , sai itre,

bolla de naipes, expedición de títulos y todos los inciden
tes de estos negociados.

Las operaciones mecánicas del ramo de Loterías esta
rán á cargo de una administración especial dependiente 
de esta sección.

A la octava todo lo correspondiente á las posesiones 
de Ultramar.

A la novena el archivo general del Ministerio en todos 
sus ramos y la redacción de la estadística de impuestos, 
contribuciones, contribuyentes, materia imponible, mo
vimiento y balanza mercantil con todos los datos que a r
rojen los documentos de las diferentes secciones y demas 
que convenga reclamar y obtener.

Art. 11. Las secciones de ministerio, cada una en su 
raino, llevará con independencia de la contabilidad resú
menes de estados y noticias de los productos comparati
vos de las diferentes rentas, contribuciones é impuestos, 
asi para conocer el movimiento y productos de la adm i
nistración, como su fomento y decadencia: y reun irán  las 
noticias necesarias para conocer dé antemano las sumas 
que deben producir muy especialmente en la renta de 
Aduanas, en cuya administración central se abrirá el car
go á cada punto por los manifiestos que mis cónsules en 
el extrangero remiten á la misma de los cargamentos en 
sus puertos con destino á los de la Península.

Art. 12. Constituida que se halle la nueva adminis
tración central,  se procederá por el ministerio de Ha
cienda á la revisión de ios reglamentos é instrucciones de 
cada contr ibución, ren ta ,  impuesto ó arbitr io  existente, 
para que se hagan en ellas las mejoras convenientes, y se 
propongan á las Cortes las que deban verificar las leyes.

Esta revisión será propuesta por cada uno de los tres 
geíes superiores de i a administración y los nueve de las 
secciones dei ministerio , los cuales formarán una jun ta  
presidida por el Ministro , en la que será aquella examina
da á fin de que, aprobada que sea, se someta á mi resolu
ción.

La misma junta formará las demas instrucciones y re
glamentos necesarios para el exacto cumplimiento de este 
decreto.

De la dirección de Contabilidad.
Art. 13. La dirección de Contabilidad del reino cons

tará de un director general , tres contadores v los demast u  , *empleados necesarios conforme á plantilla.
Art. 14. La primera contaduría in tervendrá , llenará 

y examinará las cuentas concernientes á los valorés, re
caudación y administración de las rentas, contribuciones, 
impuestos ó ingresos de cualquier clase: la segunda las res
pectivas á los gastos públicos; y la tercera llevará la in 
tervención y contabilidad de la inversión y distribución 
de todos los productos pasados al Tesoro.

Art. 15. La subdivisión de negociados de la dirección 
general de contabilidad guardará analogía con la del Mi
nisterio y Tesoro , y las cuentas que se abran  la guarda
rán  con los capítulos y artículos del presupuesto.

Art. 16. Ninguna cantidad podrá recaudarse ni veri
ficarse ningún pago por cuenta del erario público sin la 
intervención de la dirección general de Contabilidad ó sus 
subalternas, y n inguna persona que recaude ó administre 
fondos de la Hacienda pública dejará de rendir  cuenta de 
la administración á la misma dirección.

Art. 17. Toda fianza que deba prestarse en responsa
bilidad de destino ó de cargo de la Hacienda pública, La
bra de ser examinada antes de su admisión por la direc
ción general de Contabilidad ó sus dependencias de in 
tervención á que correspondan los ramos por que se pres
ta la fianza , y ninguna podrá ser cancelada ó devuelta 
sin previa conformidad de Jas mismas oficinas.

Art. 18. La dirección de Contabilidad no ejercerá fun
ciones consultivas ; pero dará al Ministerio y al Tesoro los 
informes que se le pidan sobre los hechos que tengan refe
rencia con sus asuntos.

Art. 19. La dirección de Contabilidad pasará al Minis
terio para ser publicados los estados de la recaudación y 
distribución relativos al mts anterior.

Art. 20. El director general de la contabilidad nom 
brará los empleados de este ramo hasta la clase de cuartas 
de hacienda pública.

Del Tesoro.
Art. 21. La dirección dei Tesoro constará de un  d i 

rector general, dos subdirectores y los empleados necesa
rios con arreglo á plantilla.

Art. 22. La primera de estas secciones entenderá en 
todo lo concerniente á la recaudación de fondos: la segun
da en lo relativo á su distribución é inversión con arreglo 
á los presupuestos.

Art. 23. Los negociados de recaudación guardarán  
analogía con los de las secciones del ministerio y los de 
distribución, con el orden establecido en la ley * de pre
supuestos.

Art. 24. Todo producto de con tr ibuc ión , arbitrio, 
renta , ó cualquiera otra cantidad que pertenezca al E ra
rio público, ha de tener ingreso en el Tesoro, con in 
te r v e n c ion de la di rece i o n ge n eral de Co n ta b didad ; y 
todo pago que se haga de obligaciones pú b l ica s , por 
cualquier concepto que fuere, lia de verificarse por orden 
dei Tesoro con igual intervención.

Se exceptúan de esta disposición los productos de 
bienes nacionales , y los intereses de la deuda nacional 
que han de recaudarse y satisfacerse por la dirección ge
neral de la misma, con arreglo al. presente decreto.

Art. 25. El Tesoro publico en sus operaciones bilatera
les con los particulares estará en adelante sujeto á las le
yes comunes; los contratos y giros que hiciere desde la 
fecha del presente decreto serán cumplidos como los del 
individuo con quien tratare ; y en las responsabii.idac.les 
cu que pueda incurrir  como librador o librado, no gozará 
privilegio teniendo que someterse á las leyes vigentes co

mo el sugeto que sea portador de sus endosos ó acepta
ciones.

Esta disposición no deroga sin embargo las atribueio- 
del Consejo Real con respecto á los negocios co oten c i oso- 
administrativos, ni mucho menos la prclacion que á los 
créditos á favor del Estado tienen establecida las leyes en 
concurrencia con otros créditos particulares.

Art. 28. El Tesoro tendrá en las provincias comisio
nados o agentes con la debida responsabilidad y garan
tía que recauden los fondos dei Estado y los distribuyan 
conlbrme á las disposiciones de la dirección. Sus relacio
nes y contabilidad con estos agentes será llevada mercan
tilmente y por el método de partida doble, sin perjuicio 
de documentar las cuentas que por separado han  de pa
sarse á la dirección general de Contabilidad con sujeción 
á las instrucciones vigentes.

Art. 27. Interin  exista contrato con el Banco Espa
ñol de San Fernando se observarán puntual y religiosa
mente todas las estipulaciones convenidas ó que se con
vinieren llevándose por el Tesoro en la forma mas apro
ximada la doble cuenta de recaudación y distribución v 
la corriente con dicho establecimiento.

Art. 28. El director del Tesoro y el de la Contabili
dad del Reino formarán mensualmente y presentarán al 
Ministerio de Hacienda un presupuesto de las a ten cío nes 
que hayan de cubrirse en el siguiente con presencia de 
los particulares que habrán  formado las diferentes sec
ciones de la secretaría de  los reproductivos y demas, y 
el Ministro determinará los pagos y la forma de c u b r i r 
los, acordando también los medios de llenar cualquier 
déficit que pudiera resultar accidentalmente.

Art. 29. Corresponde al director del Tesoro el nom bra
miento de empleados de su ramo hasta la clase de oficiales 
cuartos de Hacienda pública.

De la dirección de la Deuda pública.
Art. 30. En lugar de la Real caja de Amortización, de 

la dirección general de Liquidación de la deuda, de la ad- 
minis tracion genera 1 de Bie nes naciona les , de la j un la í le 
venta de los mismos y demás oficinas análogas suprimidas 
por el art. 2?, se establece una dirección general de la deu
da del Estado. Esta oficina superior se compondrá de un 
director general, un  contador, un tenedor del gran libro, 
una junta directiva y un fiscal con los empleados subal
ternos necesarios.

Art. 31. La dirección estar;! subdividida en tres seccio
nes á cargo de tres geíes con el carácter de subdirectores, 
que s e rá n :

G De liquidación.
2? De amortización»
3? De bienes nacionales.
A r t. 3 2. La co n tad u r ía se s ubil i vid i rá ig u a 1 m e n te en tres

secciones que intervengan las operaciones de la dirección.
Art. 33. La junta directiva se compondrá de un pre

sidente nombrado por Mí á propuesta del Consejo de Mi
nistros, el director general, el contador, el presidente del 
tribunal mayor de Cuentas , el director general de la Co l i 
ta Lditlad del re ino , el del Tesoro, el presidente 6 el co
misario regio del Banco español de San Fernando y el 
fiscal.

Art. 34. Los subdirectores ejercerán el cargo de secre
tarios en cada uno en los ramos de su competencia , y el 
d e a  mor t i zae ion en 1 os q ue no pe r Le n ezca n á de terna i nada 
sección y generales de la junta.

Art. 35. La sección de liquidación examinará los do
cumentos que se presenten para ser elevados á cualquiera 
de las categorías de los créditos del Estado , y preparados 
debidamenLe para la resolución, los pasará al fiscal, este 
emitirá su dictamen, y la junta directiva resolverá con a r 
reglo á las leyes y disposiciones vigentes que citará en 
su acuerdo.

Art. 36. Si la resolución de la junta  produjese ag ra 
vio á la parte interesada o al Sisea 1, el reclamante ó el fis
cal podrán deducir su acción ante el Consejo Real,  quien 
decidirá con forme á derecho.

Si por el contrario hubiere conformidad, ó el Con
sejo Real decidiese la declaración dei crédito contra el 
Estado, se verificará la expedición del título correspon
diente por la sección de Amortización.

Art. 37. La sección de Liquidación pasará á la direc
ción general de Contabilidad notas mensuales de los c ré
ditos presentados, los liquidados y las resoluciones de la 
jun ta  directiva.

Art. 38. El pago de los intereses de la deuda pública 
y la amortización prevenida por las leyes se verificará por 
acuerdo de la junta directiva con entera independencia 
del ministerio de Hacienda.

Art. 39. La misma junta en igual forma determ inará  
el empleo de tod os 1 os íond os q ue resu 1 ta r e n sobra ni es de 
los aplicados por el presupuesto á la deuda del Estado en 
Ja compra y amortización de títulos de la misma, dando 
cuenta al ministerio y  á la dirección general de Contabi
lidad de los títulos amortizados.

Art. 10. Con igual independencia procederá la junta 
en los sorteos, conversiones ó cualesquiera otras ventajas 
que las leyes vigentes concedan á los acreedores del Es
tado.

Art. Í L  La dirección de la deuda pública adm inis
tra rá  los bienes aplicados á i a misma , conservando sus 
productos para pago de intereses ó amortización en su 
caso.

Art, 42. La junta  directiva acordará las condiciones, 
plazos y Jornia de los arrendam ientos; las obras y reparos 
de las lincas, y ludas las reglas á que deba atenerse la di* 
rece ion para la mejor administración de las mismas.

Art, 43. De la misma manera coi responde á la direc
ción la enagenacioii de lineas y derechos con esta aplica
ción con i;'irme á las leyes; y á Ja junta directiva «helar 
las reglas que deben observarse para la furnia de la eua- 
genacion.



Art. 44. dirección  dan! cu e n ta  niensualm ente á la 
dirección  g enera l  de C o n ta b i l id a d ,  asi de los a r r e n d a 
mientos como d e  los p ro d u c to s  de los m ism os ,  de las e n a 
jen ac ion es  y d é lo s  pagos ,  ex p re sa n do  las ca n t id a d es ,  los 
plazos y las especies de pape l  del Estado ó del metálico en  
qu e  h u b ie re  de  verificarse el pago.

A rt .  45 La d irecc ión  p u b l ica rá  en  la G aceta  del G o 
b ie rno  los d ocum entos  de la deuda pública que se h a y an  
am ortizado  en cu a lq u ie r  co n cep to ,  expresando  en  los que  
]o fueren  p o r  p ago  de co m p ra s  de bienes nacionales  las 
fincas de qu e  procedan .

Art. 46. Todo d o c u m e n to  de créd ito  a m o rt iz ado  se 
cancela rá  ta la d rán d o lo ,  y se p rocederá  á su quem a con las 
form alidades  establecidas en  el Real decreto  de I 3 de M ar
zo de 1837 an te  la m ism a ju n ta  en  lu g a r  de la estableci
da en aq ue l ,  que  q u e d a  supr im ida .

Art. 47. El fiscal, com o re p re sen ta n te  del G obierno ,  
rec ib irá  las in s trucc io nes  del M inis tro  de Hacienda y p r o 
m overá  en  la d irección  , en  la ju n ta  y an te  los t r ibuna les  
com petentes cu a n to  sea co nv en ien te  á los derechos del Ín 
teres público.

Art. 48. N in g u n a  ca n t id ad  p ue de  ser declarada c réd i 
to del Estado e n  cu a lqu ie ra  de  las categorías establecidas 
ó que e n  ad e lan te  se es tablecieren  por  las leyes, sin que  
sea oido mi fiscal, y m ie n t ra s  no  fuese ejecutoriada o c o n 
sentida po r  el m ism o  la d ec la rac ió n  en  que  tal se deci
diese.

Art. 49. El fiscal de la deuda pública será elegido por 
el m in is te r io  de H ac ien da  e n t r e  los ju risconsu ltos  de la 
categoría de  m agis trados  cesantes  ó jub ilados  con goce de 
pensión en  uno  de los dos concep tos,  ó e n t re  los abogados 
que h ayan  e jerc ido su profesión en  au d ienc ias  o t r i b u n a 
les suprem os p o r  10 años á lo menos.

Art. 50. El d i rec to r  gen era l  y co n tad o r  de la deuda 
pública no  p o d rá n  ser separados de sus destinos s ino  por 
causa g u b e rn a t iv a m e n te  ju s t i f i c a d a , d á ju ic io  del Consejo 
de Ministros.

Art.  51. El M inistro  de H acienda asegu ra rá  cada 10 
años po r  m edio  de u n  c o n t ra to  con el B anco  de San F e r 
n a n d o  la en trega  á la d irección  de la Deuda pública de 
la ca n t id ad  as ignada  en el presupuesto  á tan  sagrada ob li
gación , d e duc id o  de su im po rte  el p roduc to  de los bienes 
nacionales ; y esta sum a e n t r a r á  d i re c tam e n te  desde el 
Banco á la caja de la d irección  pa ra  in v e r t i r se  en  el o b 
jeto á que  está de s t ina da  con absolu ta  in d e pen denc ia  del 
G o b ie rn o  y re spond iendo  á la nación de su in v e rs ión ,  co n 
form e á lo p resc r i to  en  las leyes y al presen te  decreto .

Art. 52. Si h ub ie ra  de verificarse a lg ú n  em prést i to ,  se 
h a b rá  de co n t ra ta r  p o r  la d irecc ión  genera l  de la D euda  
pública , qu ie n  en caso de subasta  ad m it i rá  las proposic io
nes en  pliego c e r r a d o ,  prefir iendo  en  igua ldad  de c i rcu n s 
tancias el naciona l al ex trangero .

Art. 53. El G o b ie rn o  p re sen ta rá  á las Cortes  u n  p ro 
yecto de ley pa ra  el n o m b ra m ie n to  de cu a tro  inspectores 
de  la dirección de la D e u d a ,  n o m b rad o s  dos po r  el Sena
do y dos por  el C ongreso ,  cuyo cargo  d u ra rá  los cinco anos 
de la d ip u tac ió n ,  y los cuales ce la rán  el exacto  c u m p l im ie n 
to d e  las leyes referen tes  á la d euda  pú b l ica ;  asis tiendo 
cu ando  g u s ten  á la j u n t a  d i rec t iv a  y d i recc ión ,  pud ien d o  
ped ir  los datos  y no tic ias  q u e  c re a n  co nven ien tes  , d a n d o  
cu en ta  á las Cortes  de  cu a n to  juz g u en  o p o r tu n o ,  y h ac ien 
do p resen te  al G o b ie rn o  lo q ue  consideren  ú t i l  y co nv e
n ien te  á la m e jo ra  y eonsolidaeion^del c réd i to  público.

Disposiciones generales.
Art. 54. Los d irec to res  genera les  de la Contab il idad , 

del Tesoro y de l,a Deuda d e sp a ch a rán  con el Ministro los 
expedien tes  q u e  en  su respectiva d e p en d en c ia  necesiten 
m i  resolución.

Art. 55. Después de elegidos los em pleados que  deb en  
l len ar  las p lan ti l las  ap ro b ad as ,  los respectivos d irec tores  
re m i t i r á n  al M inis tro  de Hacienda una  no ta  expresiva del 
n o m b re  y c i rcu nstanc ias  de las personas  que  por electo 
del nuevo  a r reg lo  deban  q u e d a r  s in  o c u p ac ió n ,  á fin de 
que con toda preferencia  sean a tend idos  á m edida  q u e  r e 
sulten v a c an te s  p rop o rc ion ad as  á su clase y m éri tos  c o n 
traídos.

D ado  en  Pa lac io  á 1 I de J u n io  de 1847. = R u b r i c a d o  
de  la R eal  m a n o . = E l  M inis tro  de H a c ie n d a ,  José de S a 
lam anca .

R EA L DECRETO.
P a ra  l lev a r  á efecto la o rgan izac ión  dada á la a d m in is 

trac ió n  cen t ra l  de la H ac ien d a  publica por mi Real de 
creto  de este dia , vengo  en  n o m b r a r  ge fe de la p r im e ra  
sección del m in is te r io  de H ac ienda  á D. Miguel Belza; de 
la segun da  á D. José Sánchez Oca ñ a ;  de la te rcera  á D on 
A le jandro  L ló re n te ;  de la cu a r ta  á D. Diego López Balles
teros; de la q u in ta  á D. Rafael del Bosque; de la sexta á 
D. Gonzalo  de C á rd e n a s ;  de la séptim a a D. M ariano  de  
Cea, y de la nov ena  al conde de Pinofiel.

D ado  en  Palacio  á 11 de Ju n io  de 1847. — Piubricado 
de la Real m a n o .= E l  M inis tro  de H a c ien d a ,  José de S a 
lam anca.

S eñ o ra :  El e s tab lec im ien to  del derecho  de h ipo tecas  
en  la form a q u e  lo d e te rm in ó  la ley de 23 de Mayo de 
1845 produce ya y ha  de  p ro d u c i r  e n  lo sucesivo m uy 
ventajosos efectos: com o g a ra n t ía  de la p rop ie d ad  in m u e 
ble es u n  beneficio á la sociedad: com o o r igen  de im p o r 
tan tes  datos  estadísticos que  u n  dia  ha  de  ofrece r,  es ó 
ha  de ser de  g ra n d e  u t i l id a d ,  y com o re n ta  del Estado 
viene á p ro p o rc io n a r  al Tesoro púb lico  u n a  ca n t id a d  no 
desprec iab le ,  redu c ien d o  en  la m ism a p ro p o rc ió n  la im 
portancia  de  o tras  contr ibuciones .

E n  el presupuesto  de 1845, vigente  p a ra  1846, se co n 
sideraron  en  18 millones de reales los productos  de este 
derecho. Sus valores en los cinco ú l t im os meses de 1845 
íueron  p ró x im a m e n te  seis millones y m edio  de reales,  y

en todo el año  de 1816 casi c u b r ie ro n  la c a n t id ad  ca l
culada.

En  el p resupuesto  p re se n ta d o  ú l t im a m e n te  á la dolí 
beraeion de las Cortes  f iguran los mismos 18 millones 
de reales:  c o n s id e ran d o  p r im e ro  q u e ,  como impuesto, 
au n q u e  no nuevo en su esenc ia ,  pe ro  sí en la forma de 
su aplicacáon , no  ha llegado todavía al estado de desen
vo lv im ien to  y ex ac ti tud  que  ha de ten er  y que progres i
v a m en te  se va o b te n ie n d o ;  segun do ,  que  po r  esta causa, 
y en m uchos casos s in  m a lic ia ,  tal vez hay g ran  n ú m ero  
de  d ocum entos  l lam ados al reg is tro  q u e  no  se llevan á él; 
y  te rce ro ,  qu e  los t r ib u n a le s ,  jueces y au to rid ades  á 
qu ienes  com pete rech aza r  en  ju ic io  los que  carezcan del 
r e g i s t ro ,  y la ap licación de las penas  impuestas á la falta 
d e  aquella c i r c u n s ta n c ia ,  l ian  ob rad o  hasta  ah ora  con 
to l e ra n c ia ,  p ropo n iéndose  sin du d a  que el t iem po ,  la 
convicc ión  y la co s tu m b re  m ism a  vengan á d a r  á este 
reg is t ro  el c réd i to  y la ex ac t i tud  qu e  le co rresponden.

De tal efecto d e b e rá n  ser las disposiciones que  en este 
sen t id o  se ac o rd a rá n  p a ra  l len a r  cu m p lid a m en te  los ob 
je to s  de la ley , que  au n  co n ta n d o  con las reducciones que 
p a ra  varios casos se establecen en  el ad ju n to  proyecto de 
d e c r e t o , no  parece av e n tu ra d o  c ree r  que  el rend im ien to  
ex cederá  de los 18 millones presupuestos.

E n  su consecuencia , y de acuerdo  con el Consejo de 
M in is t ro s ,  tengo la h o n ra  de p resen ta r  á la ap robación  
d e  V. M. el ad ju n to  p ro y ec to  de decreto.

M adrid 11 de J u n io  de 18 4 7 . — Señora. =  A L. R. P. 
de  Y. M.—José de Salam an ca .

R E A L  D ECRETO.
De co n fo rm idad  con el d ic ta m e n  del Consejo de Mi

n is t ro s ,  y a ten d ien do  á lo que  me ha expuesto el de H a
c ienda , vengo en  d e c re ta r  lo s igu ien te :

Artículo 1? E n  las ve n tas  de bienes inm uebles  se ex i
g irá  por  derecho  de hipotecas el 2 p o r  100 del valor de 
la p rop iedad  v e n d id a ,  au n q u e  el c o n t ra to  se verifique con 
a cláusula de retrocesión en lu g a r  del 3 por 100 que se 
ajó en la ba e 4? de las que  con la letra E ac o m p a ñ a ro n  
i la ley de 23 de Mayo de 1845. Y si la retrocesión se 
verifica deveng ará  esta el d e recho  de  dos tercios de real 
por 100 en vez del uno señalado  en d icha  base 42

Art.  2? En  las p e rm u tas  de bienes inm uebles  en la 
forma que establece la base 52 de la refer ida  ley, solo 
>e cobrará  el 2 por  1 0 0 ,  y no el 3 que  en  la m ism a se
LljÓ.

Art.  3? E n  las he ren c ias  de hijos na tu ra les  legalm en te  
Jeclarados , y en  las de m a r id o  á nniger y de m uger  á m a 
n do ,  de que  t r a ta  la fiase 62 de  las m en c io n ad as ,  se ex ig i
rá el i  p o r  10 0 ; en las en treco la te ra les  de te rce r  g rado  el 
3 p o r  100 ,  y de hijos na tu ra le s  no  declarados  legalm en- 
;e, el 2 p o r  100.

Art.  4? Las p ensio nes 'a l im en t ic ias  , t e n g a n  ó no  t ie m 
po l i c i t a d o ,  q u e d a n  exen tas  del derecho  de hipotecas, 
pero lio lo e s ta rán  de su in sc r ip c ió n  en  el registro.

A rt .  5? E n  los a r r iend os,  subarr iend os ,  subrogaciones, 
cesiones ó retrocesiones de a r r ie n d o  de fincas m r b a ñ a s  á 
que se refiere la base 132, se exigirá un déc im o de real p o r  
100 de la ca n t id ad  total que  haya de pagarse en  todo el 
período de la d u rac ió n  del co n tra to  ; y si este no  se l im i 
tase á un  período fijo , dos décimos de real  por  100 del 
im po rte  de  la r e n ta  anual.

Art. 6? Las disposiciones de este decreto t e n d rá n  efec
to desde 1? de Ju l io  p ró x im o ,  y se ap l ica rán  á los actos ó 
contra tos  que  se verif iquen desde aquella fecha.

Art. 72 Los t r ib u n a le s ,  jueces y au torid ades  á quienes  
compela o b se rv a rá n  y c u m p l i r á n  exacta y p u n tu a lm e n te  
las disposiciones co n ten id as  en  los artículos desde el 4 0 al 
50 inclusives del Real decre to  de  23 de Mayo de 1845, c i r 
culado e n  15 de Ju n io  del m ism o a ñ o ,  y cuyo ten o r  es el 
s igu ien te :

Art. 40. «Todo titulo  ó d o cu m en to  que es tando  sujeto 
»al reg is tro  de hipotecas aparezca s in  la no ta  co rrespou- 
»d ien te  q u e  acred ite  es ta r  r e g i s t r a d o ,  será n u lo  y de  n iu -  
»gun va lo r  en  ju ic io  y lucra  de él.

Art. 41. » Los ind iv iduos  qu e  en  los plazos a r r ib a  fija-
«dos no  p resen ten '  al reg is tro  las escr i tu ras  y docum entos  
» sujetos á  é l ,  p a g a rán  la m u lta  de un  doble derecho, si lo 
» p re s e n ta n  d e n t ro  de un  té rm in o  igual al ya vencido. Si 
» exceden de este te rm in o ,  la m u l ta  se elevará ai e u á d ru -  
» pío de l  derecho adem as de las costas del ap rem io  , si es 
«m enester  em plear lo  p a ra  o b lig ar  á la presentación. E n  
«los casos de 110 d ev en g ar  derechos se es tim ará  e s to p a ra  ja 
» fijación de la m u lta  el i  po r  100 del t a lo r  de la finca ó 
«fincas no registradas.

Art. 42. «Los que  pa ra  el reg is t ro  de los con tra los  
«pr ivados  p resen ten  un do c u m e n to  en  que el va lor  ó pre- 
«cio de la cosa c o n t ra ta d a  se halle d ism inu ido  de un  déci- 
» m o ,  p a ga rán  el cu ad ru p lo  del de re ch o  que á su co n tra to  
«corresponda. Si la d ism in u c ió n  del precio excede de( dé- 
» c im o ,  la m ulta  será doble  de la a n t e r i o r ,  s in  perjuic io  
«de  las dem as penas que  las leyes com unes señalen  á los 
«reos de semejantes ocultaciones.

Art.  43. «Los jueces ó au to rid ades  que  en ju ic io  ó fuera 
«de  él a d m i tan  u n  d o cu m e n to  110 reg is trado ,  cu an d o  sea 
«de  los sujetos á esta form alidad ,  i n c u r r i r á n  por  p r im era  
«vez en  la pena de suspens ión  de em pleo por dos meses y 
« en  la m ulta  del dup lo  del d e re ch o d e í rau d a d o ;  y en  la mis- 
»nía m ulta  y des t i tuc ión  de empleo si r e in c id ie ren .

Art. 44. «En  iguales penas  in c u r r i r á n  los escribanos  
«qu e  ac túen  dil igencias de cu a lqu ie ra  especie p o r  v i r tu d  
«de  u n  d o c u m e n to  su jeto  al regis tro y 110 reg is trado .

A rt ,  45. «Los escribanos  que  de cu a lqu ie r  m odo alte- 
« ra re n  en  los in s t ru m e n to s  que  deben  presen ta rse  al re-  
«g is tro  el ve rdadero  va lo r  sujeto al d e r e c h o , p a g a rá n  la 
«m ulta  de 500  á 1000 rs. , según la g ravedad  ríe la íálta, 
«sin perjuicio de la pena q u e  les co rrespon da  en  la causa 
«que se íes fo rm ará  por falsificación.

A r t  46. «Los escribanos  que  en el mes de E nero  de 
«cada año  no h a y a n  rem i t id o  á la oficina del p a r t id o  la

«relación an u a l  de los actos sujetos al reg is tro ,  p a g a ra n  
« u n a  m ulta  de 2(K) rs., sin perjuicio de que á costa de lps 
» morosos en v ie  la oficina comisionados que  fo rm en  la r e -  
» lacion.

Art. 47. «Los alcaldes y jueces que 110 p res ten  á los* 
«agentes de la ad m in i s t ra c ió n  los auxilios que rec lam en  
« p a ra  obligar  á la p resen tac ión  de los documentos sujetos 
«al registro, su f r i rán  Ja m u l ta  de 2ÜÍ) rs., sin perjuicio de 
« las penas que les co r re sp o n d an  , si formándoseles causa 
«aparece de su resistencia á la p res tac ión  de los auxilios 
«rec lam ados co n n iv en c ia  en  a lg ú n  f raude ú ocultación.

Art. 48. «Las m ultas  qu e  se s eña lan  en los seis ar-  
«tíeulos an te r iores  h a n  de reca udarse  con separación de 
«las que  deben  su f r i r  los qu e  no  h a y a n  p resen tado  al re- 
«gis tro  los actos sujelos á esta fo rm alidad .

Art.  49. « P a ra  la exacción de los de rechos  defrau -  
« dados ,  y de las m ulta s  im puestas  á los defraudadores ,  
«se p rocederá  e jecu tivam en te  po r  los juzgados especiales 
«de Hacienda como en las de fraudaciones  de las dem as 
« con tr ibuc io nes  y ren ta s  del Estado.

Art.  50. « A los mismos juzgados de H acienda cor-
» respond e  el conocim iento  de los delitos de d e f rau d ac ió n  
«del derecho de hipotecas, y de los de co nn ivenc ia  co n  
» los defra  u d a d ; >res.»

Art. 82 Estas disposiciones se so m ete rán  á la a p ro b a 
ción de las Corles.

D ado en  Palacio  á 11 de Ju n io  de 18 17.—R u b r ic ad o  
de la Real m a n o .—--El M inistro de H ac ien da ,  José de S a 
lamanca.,

S eñ o ra :  E n t re  los g rand es  recursos con que cu en ta  la 
n ac ión  pa ra  descargarse del peso que la a b r u m a ,  aliju
r a n d o  su d e u d a ,  y p rom o v ie n d o  al m ism o t iem po el a u 
m en to  de la riqueza m a te r ia l ,  no  desenvueltos a u n  por 
las co n tra r iedad es  de los pa rt ido s  políticos, existe u no  
tan  fácil ,  tan  ex p ed i to ,  tan  co n ven ien te  en  sí mismo, k m  
acom odado á las propicias c i rcu nstanc ias  a c tu a le s ,  v tan  
conform e al sistema ad op tad o  con ín t im a  convicc ión por 
el Ministerio á que V. M. se d ign a  p res ta r  su confianza, 
q u e  110 d u d o  en proponer lo  el p r im e ro  á vuestra  sobera
na  a p ro b a c ió n ,  de acuerdo con mis colegas, en cuyo con
sejo lia sido m a d u ram e n te  exam inado .

La S an t id a d  de P ió  VI en  su breve dado  en  R om a 
á  13 de Agosto de 1799, reconoció  en el Rev católico la 
facu l tad  de subastar, enagevar y  vender las en c o m ie n d as  
vacantes  y que vacaren  de las cua tro  órdenes m ili ta res,  
ap l icando  su produ c to  á la ex t inc ión  de la deuda del lis
tado. El Sr. D. (Virios JV por Real cédula de 17 de Abri l  
d e  1802 incorporó  á la Corona las encom iendas  de  la o r 
d e n  de San  J u a n  de Je rusa len  con el propio  fin cpie las a n 
teriores. Las Cortes generales y ex tra o rd in a r ia s ,  por d e c re 
to de 13 de Se tiem bre  de 1813 , d ispusieron que á la e x 
t in c ió n  de la deuda púb lica  se aplicasen los p rodu c tos  e n  
venta  de los bienes de d icha  o rd e n  de San  J u a n  y los q u e  
co ns t i tu y en  la do tac ión  de los maestrazgos y encom iendas  
de  las cu a tro  ó rden es  mili tares. Vuestro augusto  P ad re  
después de l ib re  de su cau t iv e r io ,  po r  Real decreto de 13 
de O c tu b re  de 181 5 ,  confirmó en  los mismos té rm ino s  
la resolución de aquellas  Cortes. Las del año  de 1820, 
p o r  decre to  de 9 de N o v iem b re ,  ap l ica ron  al p rop io  o b 
je to  los m ism os b ienes ,  los cuales en consecuencia  de  
estas suprem as disposiciones h an  sido co n s ta n tem en te  v 
s in  in te r ru p c ió n  co m prend id os  en  la general  a d m in i s 
trac ión  de los bienes nacionales.

Tal es la legislación que rige en la m ateria  ; legislación 
c la ra ,  precisa, ina lterable,  que presenta la rara  s ing u la r id ad  
de h a b e r  sido establecida y confirm ada repetidas veces bajo 
todos los sistemas de gob ierno  que  se han  sucedido en Es
paña d u ra n te  todo el curso del presente siglo. V para  q u e  
n ada  falte á su so lem n id ad ,  ha in te rv e n id o  en ella p r e 
v ia m en te  la au to r id ad  pontific ia ,  con lo cual se desvanece 
hasta el m e n o r  escrúpulo  de p a r te  de aquellos que  se p r o 
pon g an  in v e r t i r  sus capitales en la adquis ición  de Jos m e n 
cionados bienes. T an  firmes son, t a n  an t ig u as ,  tan  co n 
formes á la razón u n iv e rsa l ,  super io r  á las opin iones  de  
los p a r t ido s ,  esas creencias  sobre la u t i l idad  de la des
am ortización ,  que  constituye la base p r inc ip a l  del sistema 
que  se h an  propuesto  los actuales consejeros responsab les  
de  V. M.

El produ c to  de estos bienes ha d ism in u id o  progres i
v a m en te  de un m odo espantoso: si se les a b a n d o n a  en su 
actual estado, c o n t in u a rá  in d u d ab lem en te  su d ism in u c ió n  
hasta un pu n to  incalculable. El r e n d im ie n to  de m uchos 
de ellos se absorve co m ple ta m en te  en los gastos de su a d 
m in i s t r a c ió n ; y la dis tancia en que  se halla de la inspec

c i ó n  central  da luga r  á (pao se ¡ ( 'p roduzcan y pe rpe túen  
los abusos. Pero  desde luego que  se ofrezcan al Ínteres p a r 
ticu lar  a d q u i r i rá n  una  g ra n  p a rle  del valor que después 
h an  de ten e r ;  y este a u m e n to  rehu irá  necesariam ente en  
el precio de ia venta. Si los productos h an  m en g u ad o ,  los 
capitales  no h a n  m en g ua d o  en la misma p ro p o rc ió n , s ino  
en o tra  m enor.  Su en agenae iou  hubiera  tal vez p rodu c ido  
mas si se hubiese  verificado con a n te r io r id a d ;  pero en  
cam bio  de esto debe tenerse en cuenta que nu n ca  mas q ue  
ahora  se halla desarrol lado v en activo m ovim iento  ese es
p ír i tu  de a d q u i r i r  p ropiedades,  que ha de ser á la vez ia 
base de la r iqueza  pública y la p ren d a  del o rden  y la t r a n 
qu i l id ad .

En el estado en que  por las causas indicadas  se ha l la  
su ad m in is t rac ión  , seria cálculo e r róneo  ei íu n d a r  en  sus 
m ezquinos  p roductos  la can t idad  á que ha de elevarse su 
cap ita l  en  ei acto del remate. No es posible q u e  el M inis
tro  que suscribe conozca todas y cada una de las fincas de  
qu e  se t r a t a ;  pero puede asegurar  q u e ,  to m a n d o  por  tipo  
aquellas  pocas de que  ha  pod ido  a d q u i r i r  a lg ú n  conoci
m ie n to ,  su verdadero  v a lo r ,  y por  co ns ig u ien te  ei precio 
que  puede de ellas e sp e ra rse ,  excede ta n to  de- la p ropo r
ción o rd in a r ia  en tre  ei cap ita l  y la r e n ta  , que  los resul
tados de la en agenaeiou  h a n  de ser asombrosos.

Según un  estado que tengo á la vista, el p J r im onio  de los



maestrazgos*y encomiendas  consiste en  
5,100 finros rúst icas ele va lor  reales

vellón. .  .................................. 98.44*7,888..2.2
587 fincas u rbanas ,  de va lor   8 .053,088. .30

15,617 censo-:, de va lor  capi ia l   35.1 j 0,87 i . . 3 2

Total  rs. vn   112.560,2 17.. I 6

Su r en t a  en el din es en bruto de rs. vn. 4. ' t05,Sd8. .  5 
Sus ca rcas ,  inclusas  las pensiones,  as

c i enden á rs. v n ..................................... 1.838,0t>(..  5

Pa ra  ser justas,  para ser consecuentes,  pa ia  no ap a r 
t a rnos  de  la legislación vigente ni perjudicar los derechos 
por  ella adquir idos,  no d liemos olvidar  qu : el declino de 
los m a e s t r a z g o s  y eueoim cu-das es precisa y especialmente 
la ext inción de ía Lleuda pública.  La venta  pues de estos 
Líenos fia de verificarse á pagar  en eré utos contra el l s 
laclo, que no podiendo amort izarse  de golpe por  tío  pe r 
mi t i r lo  l.i si tuación de la caja , pueden en t r et an to  reco
gerse v servir  de garant ía hasta que  llegue el n ioomi to  
de su  extinción.  Tal es el plan que  se propone e! Ministro 
que s u :eribo Insta que las Cortes p r  rvean' lüs medios ne 
cesarios para e :.ta saludable oper no n .

Cuando,  autorizado por  V. M., presente  Congreso 
trazado <m bosquejo t i  estado queo í i e c i a  la [íae:an Ja pu 
blica ai t iempo de encarga rme da su admini s t r ac ión ,  tlije 
que la sola obl igación capaz de poner  al ( i nn i erno en ni >- 
mau láneo  e.onÜiclo, en medio de. sus lisonjera:; esperanzas 
para  el po rv en i r ,  ora el alcance resul tante á íavor del 
Banco Fspiñ  >1 i!e San Fe rnando  jior ant icipaciones lie - 
chas a Ir ;  admit i is t raciones anter iores ,  en v i r tud  de su 
cont r ato  reimv ulo ia úl t ima vez en 21 de Diciembre del 
ano  pasado. Mientras,  por' electo de las providencias ad op 
tadas para poner  al Tesoro en la si tuación que debe ocu
pa r ,  se están reuni endo los recursos para l lenar tan s a
grada obl igación,  el Banco necesita lina garant ía  só i la, 
suficiente,  para que, reanimada  la confianza de sus a r c o -  
instas y númeulados  los medios de su responsabil idad,  pue
da recobrar  sa vigor  y su pn ler , elevándose a la a l t ura  
en que nuevamente  se lia const i tuido sobre bases mas a n 
churosas ,  como el centro único de la c i rculación sup l e to
ria al metál ico,  y como eficaz auxil iar  del  Gobierno.  Al 
lía neo pu es conviene apl icar el producto de los bienes de 
maestrazgos v encomiendas  como prenda de su reintegro,  
y asi vengo á proponer lo á V. M. como medida de doble 
c ie r to ,  ya para  operar  una desamort ización considerable 
de propiedad es t ancada,  ya para asegurar  deb idamen te  los 
intereses del p r ime r  establecimiento de la nación en la 
linca del crédi to y la circulación reproduct iva.

K; de adve r t i r  que una par t e  de estos bienes,  y son 
las encomiendas  de la orden de San J u a n ,  fueron espe
cial \  delerminadi tment c hipotecados por  el Go b ie rno  á 
favor ti el ext i nguido Banco nacional  de San Carlos  por  
con tr a to  celebrado en 2 de Noviembre de 1826 para  
el reintegro de un adelanto hecho á las cajas públicas,  
(don posterior idad en 8 de J) r i embre  de 1833 se h i 
potecaron nuevamente  para otra ant ic ipación de fondos 
hecha por el Banco de San Fe rna nd o ;  y en 13 de Marzo 
de 1839 se incluyo esta ms ana garant ía  en Jas que  el 
Gobierno dio al mismo e .tablee i tn¡ en Lo para  r esponder  á  
] me vos can tratos que  han venido á enlazarse con otros 
hasta esta lecha. Gnu ci v ir es!a liase, amp l i a r l a ,  y c o n 
ver t i r  comedio de mas próximo reintegro del capi tal  lo 
que es ahora una  simple garant ía  reducida  ¡i mezquinas  
r en t a s ,  es cuanto puede por chora desearse,  si de esta 
manera  se logra, no sola n e n i e  asegurar  de un  modo c o m 
pleto el « api tal  del crédiU) del Lauco,  sino t ambién  a p re 
sur ar  id ic ' in l i oí s í  que jus tamen te  reclama.

Para e l ’o e . m: na !r r :  F7, que  la h pa t eca , hasta ahora  
m i n e  i í:i á las encomiendas  de la orden de Sen J u a n ,  se 
ext ienda á las do n es  co ro  n ienJas  y maestrazgos fie las 
oirás cuatro órdenes m a d u r e ; :  2.' que en  lugar  de apl i car  
al reintegro lis rentas de aquel lo;  bienes,  cercenadas hasta 
un ]junto lamentable  por  la decadencia na tu r a l ,  por los 
excesivos gastos de su admintsl  r a c ió n , y por  1 es gravosas 
cargas de justicia,  se apl ique ei capital  íntegro que  p r o 
duzca su venía Con olio quedará el ]>uuo gar an t i do  des
do el momento  de su fuerte ant icipación ; y si se lince 
necesaria alguna ofra segur!dad,  s ud mas fácil para  el G o 
bierno supl ir  la par l e  que l a l t e ,  que buscar  medios para 
cub r i r  el lodo.

Ya se ha visto la consi durable c ant i dad á que ascien
den por lasae.oo los btecos mcnc ona Jos ; pero una vez 
puestos en venta , s i resul tado ha de ser muy sup rior.  La 
experi  mein cnmiriuai  á muy pronto mi fundado pronós t i 
co. Por  lo mi smo que se i .a Jan  en mal estado,  son mas  su s 
ceptibles d ■ mejora.  Por  lo misino que sai admini s t r ac ión  
lleva consigo lodos los incoo venientes anejos á las p ropi e
dades de nimio mur r i a  , esta c ircunstancia influirá en el 
cálculo del que  p re t enda adqu ir i r l as ,  quien agregará  sus 
proyectadas economías a! precio que  se proponga ofrecer.  
Recordemos los b un io ;  resul tados que se ha n < di t u n d o  rn  
las ventas de otros bienes fie di s t i nto  origen , ventas m i 
radas  por  muchos  con cita !a r epugnanci a ; p arque  se i n 
teresaba,  no solo el t emor  de Ja revi iuih ación , s ino t a m 
bién la duda sol)re la legi t imidad tíel d en  cuo, ventas  ae 
rificadas enmedio cíe una guerra  cíe éxi to dudoso ,  pero d e 
cisivo para ta suerte de los conipi adores.  Ninguno tle estos 
inconvenientes concur r e  en el caso presen ir. F» Gobierno,  
en plena paz ,  ej cu!a la in tención  de ios augustos p rn l e -  
c o s o r e d e  Y. 51., la intención del Pad re  de los fieles, ia 
iiJlencioii de la nación española repr esentada  por  sus Co r
tes. No hay pues reacción posible,  ni legitima ni ilegitima.

Atendidas  todas 'estas razones de nrrh reñidas ¿será exa
gerada la esperanza de ver estos bienes vendados e m un 
oimiento proporciona;  ;d q u e  i uvieron los ei iagenados en 
estos úl t imos a n o s .' Lste aumento lia sido en  la propo rc ión  
de 10(1 á 23-*, por lo cual, suponiéndolos de igual con 
dición Ioí rs. vn.  113 5  i 9,2 i 7 de su c a p i t a l ,  d a r í a n

un  producto de rs. vn 3 13.63 2,5 13 en títulos del  3 por
J 00 con la r en ta  de 9.408,976 anuales.

Este es el cálculo mí  dmo  de la iut  iro desamort i za 
ción por semejante  medio,  y de la garant ía  que  puede 
ofrecerse al ¡Luco  mient r as  se provee á su reintegro.  El 
Ministro que  suscribe cree que se logran am b o ;  objetos,  
si V. M. í>c d igna  ap robar  ei ad jun to  proyecto be d e 
creto.

Madri  1 y J a r do  1 I de 1 8 i 7.— Señora .— A los II. P.  de 
V. M. , José de .Salamanca.

R E A L  D E C R E T O .

De confo rmidad con el parecer  de mi  Consejo de  Mi
n is t ros ,  á consecuencia cíe lo expuesto por  mi Minis t ro  de 
Hicien-. la,  vengo en dcc r e t i r  lo s i g n i e n t1:

Art.  1? Se proceder  í á la vent i  en p ú ) J c a  subas ta  de 
tobo;  los bienes de maestrazgos y encomiendas  de las 
cuat ro  órdenes mi l i tares  y de ia de San  J u a n  de Jerusulen,  
vacant e;  ó que vacaren.

Art .  2'7 A este fin se f o rmar í  v publ i cará  una  relación 
exacta y c i r cunstanciada  de las fincas rúst icas y urbanas ,  
y de los censos per tenecientes  á dichas encomiendas  y 
maes t r  zgos.

Art .  37 Sin perjuicio de la formación de la re l ac ión 
prevenida  en  el a r t .  2.', se s acar án desde luego á venta 
todos los bienes que  se solicitasen por pa r t icu l a re s  ó que 
de te rmine  el Gob ie rno ,  prévia la valoración de cada uno 
de  ellos.

La subas ta  tend rá  efecto á los 40 dias  de  la fecha del 
anuncio.

Art.  i? Todas las ventas  se anunc i a r án  con expresión,  
no  solo del precio en tasación y de la rent a de las fincas 
que  se subas ten , sino también del va lor  y da se  de las c a r 
gas que  tengan v hayan de deducirse del precio del remato.

Las pensiones y ot ras  de naturaleza temporal  ó v i t a l i 
cia no queda rán  á cargo del com prado r  , s ino que  se r án  
incluidas en  el presupuesto general  del  Estado.

Art.  5? Se ce l ebrarán  en un  mi smo dia  dos remates ,  
uto en Madrid y ot ro en  la capi tal  de la p rovincia  donde  
r ad iquen  las fincas.

Art. 6'7 El precio en que fueren r ema tadas  las fincas 
rúst icas y u rbanas  será sat isfecho por  el compr ado r  á 
qu i en  se adjud icar en  en tí tulos de i 3 por  100 con el cu- 
pon corr iente  en tres ent r egas  por [jarles iguales,  como 
sigue:

Tí Al contado.
2 l A un  ano.
37 A dos años.
Art .  7 1.' Los gastos de tasación,  subasta  y escr i tura  se

r á n  á cargo del rematan t e .
Art.  8.’ Las mismas fincas r ematadas  qu ed a rá n  h ipo t e 

cadas  en  segur idad del pago del precio hasta completar lo.  
Tocante  á los bosques y otras propiedades que  puedan es
qu i lmar se  y reduci rse  á un  valor  infer ior  al impor t e  de  
los plazos pend ien te s ,  el Gob ie rno  t omará  las ' precauciones 
convenientes  para  ev i t ar  cualqui er  abuso,

Art.  97 Los productos  l íquidos de los bienes pe r t ene 
cientes á encomiendas  de Ja o rden  de  San  Ju a n ,  que  se 
ha l l an  hipotecados al Banco español  de San Fe rna nd o  
como garan t í a  de ant ic ipos especiales hechos por  el mismo 
al (Gobierno, q ue dan  apl icadas mien t r as  subsis tan sin v e n 
derse al haber  de la cuenta  genera l  que  dicho Banco lleva 
con el Tesoro á consecuencia de  su con tr a to  de 21 de D i 
c iembre  de  18-16.

Ar t  10. Se h ipot ecan ademas pa r a  el p ropio efecto 
los bienes de maestrazgos y encomiendas  de las cua t ro  
órdenes mil i tares.

Art.  11. La admini s t r ac ión  de unos y o t ros ,  m ien t r a s  
subsis tan sin ve nde r ,  con t i nua rá  al cuidado de la oficina 
encargada de los bienes nacionales.

Art.  12. El Banco español  de San  F e rn a n d o  i n t e r 
vend rá  en d icha  admini s t r ac ión  según las regias estable
cidas en el con t r a to  de 3 de Dici embre  de 1833,  con res
pecto ú las encomiendas  de la o rden  de San  Juan .

Art.  13. El mi smo  Banco percibi rá  lo; productos lí
quidos de los bienes referidos,  y abona rá  su impor t e  á la 
cuenta  del  Tesoro.

Art.  Tí. Las entregas del preeio.de las ventas  se ha r án  
prec isamente  en id Banco español de San  Fe rn an do  ó en 
poder  tle sus comisionados.

El B i neo conservará  en gar an t í a  los tí tulos del 3 por  
100 hasta que  ei Gobierno provea á los medios efect ivos 
tle saldar  su cuenta .

Al t. 15. Los censos y detnas prestaciones pe rt enec ien
tes á las encomiendas  y maestrazgos pod rán  redimi rse  m e 
d ian te  la ent r ega  J e  una renta igual en títulos del. 3 po r  
1U0 á Jos mismos plazos señalados en el ar t .  67 con res
pecto al jingo de los bienes vendidos.  E ; l a  facul tad d u r a 
ra hasta et Oía ú l t imo tic D ciembro del presente  a ñ o ,  p a 
sado el cual el Gobierno  proveerá á su enai ícnacion en  los 
términos que  fijara por medio de otro decreto.

A i t. 1 6. b u  i eg ■ a m e ti lo es pee ¡a l fija rá 1 os t ni m i tes 
para  las valoraciones,  subastas y adjudicaciones.

Dado en Palacio á 11 de Jun io  de 1 817.=FLibr i cado  
de la Real  m a n u . = E l  Minist ro de i i ae ie i iJa ,  Jo¿c de Sala
manca.

— !'■> Hit lS « —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

REA L DECRETO.

Atend iendo  á lo que me ha  expuesto el Minist ro de  
la Gobe rnac ión  del Reino sobre la necesidad de señal ar  
un traje uni forme ú las clases .de que  se compone el C o n 
sejo Real ,  y con fo rmándome  con el parecer  del  Consejo 
de Minist ros ,  vengo en decr e t ar  lo s iguiente:

17 Los consejeros ord inar io s  qae  desempeñen  este c a r 
go en p ropi edad ,  y el fiscal dei  mi smo  Consejo ,  usar án  
dos uniformes,  uno  de gala pa r a  iuo actos solemnes,  y ot ro

pequeño par a  las audienc ias  p úb l i c a s ,  P” re las sos-!(’'!*’es 
que  celebra el Consejo en p leno y demás  que  corres
ponda.

2? E 1 uni forme ele gala se r om p r ud rn  d -  c a r r a  a/u¡ 
tu rquí  con eue: o a b : c r t o , va lí ¡s de  g r a r a  y foi ro e n r r r -  
nado,  c ar t er a  hor izontal  en los fa letones cm i . ua  l o r i a r l o  
igual al del cue l l o ,  y dos órdenes,  dei mismo bordado 
en las vuel tas , de  la forma y d imensiones  que  r ep resen t a  
el modelo ,  panta lón con galón de  oro , v chaleco de cas i 
mi r  b lu i c a ;  boion dorado con a rmas  Rea le > ; somb re r o  
apun t ado  guarnec ido  de pluma [Vanea,  y espada.

3? Ei imdbrnv* p  q i r mo  se d i ferenciará  de! de gala en 
que  será U k . o  i i z u í  , con los mi smos bordados en el cuello 
y bis vuel t as ,  cual eco b lanco y sombre ro  con p u m a  negra.

4? Que *a í\ ja elección de los generales  del ejército y 
a rm ada  , que  sean consejeros ordinar ios ,  el usar  estos uni-  
i unnes  o ios tle sus resp tú ¡vas carpí ' tas.

o? El uní  orine dei secretar io genera! d-'he d i f e r enci ar 
se del de los consejeros en tener  solamente un bordado en 
las vueltas.

67 Los secretarios de las sección es, abogados fiscal"s y 
auxi l iares  u»arán un  un i fo rme igual al - p eq u eñ o  de los 
consejeros con un  solo bordado  en la vue l t a ,  que  será 
como el del cu lio , de la mi tad  del ancho des ignado á  
aquel la clase,  pero sin filete de n inguna  especie.

77 El traje de los ugieres y .por.teros será en t e r a 
men te  igual al de los porteros  de es t rados  del supremo  
t r i bunal  de ' Just icia.

Dado en Palacio, á 9 de  Jun io  de . 1 8 17.— Está r u 
br i cado  de la Leal mano .—Ei Minist ro de la Go be rnac ión  
thd R e m o ,  An tonio  l lena vides.

Prim era sección.— Protección y  seguridad pública.

El gefe político de Leri !>* Ii i hecho ..presente á este m iniste
rio eti h del actual L> que signo;

« El; oomisa rio de protección y seguridad pública d^ Cervera  
me participa haberse presentado ¡inte la au loril i .1  militar dé 
¡iquel punto en el dia do ayer un faccioso con su arma , vecino  
de aquella ciudad ,. l lamado Francisco Bonet.

A consecuencia de la notable escasez de granos que se expe
l ían  uta, he 'acordado algunas medidas (le precaución para que  
los labradores pobres puedan surtirse de los que necesiten para 
su subsistencia,  habiendo tenido la satisfacción de ofrecerme  
i) . Jüívé Antonio Mnrtius y D. Juan Mestre , comercian les de 
esta c iu d ad ,  y contratistas del suministro para los tropas,  abrir 
sus abundantes almacenes y entregar el mayor número de gra
nos á ios necesitados cosecheros , prestándoles los que necesiten  
para subvenir ¡i sus necesidades,  si» d a se  de ínteres ¿ retribu
ción alguna , y  con solo la condición de entregar á la próxima  
leeoleccion grano por grano y eajidad por calidad; sin que por 
(sto falte la coi respondiente exLlencía para atender al su m i
nistro de las tropas. Este acto íiluniiópico les honra sobre m a 
n c a  , y he dado á ambos las gracias á nombre del Gobierno 
de S. M . , esperando merecer de V. E. , si asi Jo estima opor
tu n o ,  dispondrá se publique en la Gaceta de esa corte »

Y  S. M . , altamente satisfecha de una prueba tan relevante  
de liberalidad y  filantropía, corno Ja que en es ta  ocasión han 
dudo 1), Jo'e Antonio Morlius y D. Juan M es tr e ,  se ha servido  
mandar se Jes den las gracias en su augusto n o m b re , y se pu
blique asi en la Gaceta dei  Gobierno.

PARTE NO OFICIAL.
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  C A J A  N A C I O N A L

M A DRID 1 5  DE JUNIO.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
D E AM O RTIZ AC IO N.

Los interesados que el dia 7 del actual presentaron para su  
renovación títulos del 3  por 1 0 0  de la serie A. , cuyas presenta
ciones ascendieron á reales vellorí 1 .7 3 8 ,0 0 0  , pueden acudir á 

recoger los que se han expedido en equivalencia desde este dia y  
en los lunes de las semanas sucesivas, que no fueren festivos ,  ¿  
las horas señaladas eu los anuncios anteriores.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1847 .

Se halla de venta en el despacho de la Impren
ta nacional á los precios siguientes: 

Rs. vu. 

Encuadernación en tafilete, cada ejem-
p )ai . . . » * «  *••• •>.  . . .  58

En pasta fina    .................. 40
En pasta com ún............. .. 30
En rústica............. ......................................... 27
En lama, papel lin o  ....................  28
En id . , id. c o mú n . . . . . . . . . . . . . . .  26

Los ejemplares de las dos primeras clases llevan un 
nuevo retíalo de S. M. la Reina Doña Isabel II, pintado 
por D. Federico de Madrazo, y grabado por Calamatta.

En la calcografía del mismo establecimiento se venden 
estampas sueltas de dicho retrato á 10 rs. cada una.


